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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santiago del Campo
 
ANUNCIO. Licitación de contrato de servicio - Organización y celebración de
espectáculos para la contratación de orquestas para las fiestas patronales de
agosto de 2018.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía de esta misma fecha se han establecido y aprobado las
condiciones básicas para la contratación de orquestas para las fiestas patronales de agosto
para el año 2018 de acuerdo con los siguientes datos:
 

ENTIDAD ADJUDICADORA: Ayuntamiento de Santiago del Campo (Cáceres).
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: Secretaría del Ayuntamiento de Santiago del
Campo
OBJETO DEL CONTRATO: Servicio de organización y celebración de espectáculos
para la contratación de orquestas para las fiestas patronales de agosto para el año
2018.
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El importe del contrato asciende a la cantidad
de 18.150,00 €, que se desglosan en 15.000 € más 3.150,00 € correspondientes al 21
% de IVA, con cargo a la partida 33822609.
CONDICIONES: Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
DOCUMENTACIÓN:  

En las Oficinas del. Ayuntamiento de Santiago del Campo. 
En la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santiago del Campo:

 
http://santiagodelcampo.sedeelectronica.es

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Quince días naturales contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres.
LUGAR: En el Registro del Ayuntamiento de Santiago del Campo.  

Calle, Constitución, 12. 
10191 Santiago del Campo (Cáceres).
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De las 9:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes.
APERTURA DE PLICAS: Se comunicará personalmente a los interesados y se
anunciará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santiago del Campo.
 

 
Santiago del Campo, 13 de febrero de 2018

Samuel Fernández Macarro
ALCALDE-PRESIDENTE
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